
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2019-00830 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN.        

 

Previo a resolver la conversión de multa en arresto y revisadas las 
diligencias observa el despacho que frente a la providencia emitida el 02 de 
febrero de 2022, no se acredita notificación al incidentado con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la Comisaria en el numeral tercero de la 
mencionada providencia, en consecuencia, ordena devolver las diligencias a 
la Comisaría de Familia para lo de su cargo. 

Por secretaría, remítase las presentes diligencias a la Comisaría de 
familia, dejando las constancias de rigor, con el fin de que se sirvan tomar los 
correctivos a que haya lugar. 

 
CUMPLASE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
. 
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Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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